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se ha dIctado, con fecha 25 de junto de 1983. por la citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
com0 sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admfnistra*
Uva in~erpuesto por el Procurador dOD Paulina Mansalva Gu·
rrea en nombre y representación de la Entidad 'Bsyar. A. G.",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de
13 de Junio de 1978, publicado en el "Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial" de 16 de septiembre de nl78 por el que se
deni¡lgó la marca numero 833.032, "Baydur" I y el desestimatorio
por silencio del recurso de reposición interpu,;,sto el 14 de octu
bre de 1978, debemos declarar y declaramos su disconformi
dad· con el ordenamiento jurídioo. dejándolos sin efecto, y en
cons~euencia, debemos declarar y declaramos el derecho de
la ttUiorca recurrente número 833.032 a ser inscrita en el Regis.
tro de la Propiedad Industrial condenando a la Administración
demandada a. estar y pasar por esta declaración. Sin costas.•

,En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de ]956. ha tenido a bien
displlner que se cumpla en sus propios términos la referida
sent¡·ncia y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 _de octubre de 1983.-El Director general, Julio

Dehe-ado y Montero-Rios.

Sr. Secret.ario General del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1983. del Regis.
tro de la -Propiedad Industrial par la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madri.d, declarada fir
me. en el recurso contencioso-administrativo nu
mero 1.830-79, promovido por .Grossversandhaus
Quelle Gustav· Schickedanz KG .... contra acuerdo
del Registro de 20 de septiembre de 1(118.

En el recurso contencioso-administrativo nÍlmero 1.330 ·79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Gross·
versandhaus Quelle Gustav Schickedanz KG... contra resolución
de este Registro de 20 de septiembre de H178,_ se ha dictado.
con fecha 16 de julio de 1983. por la citada Audtencia. senten
cia, dectarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que esUmando el recurso contencioso·adminis
trati\oo interpuesto por la Entidad "Grossversandhaus (Jueile
Gustav Schickedanz KG". debemos declarar y declaramos la
nulir.1ad de la resolución impugnada por no ser conforme al
ordenamiento jurídico, acordando la inscripción en el Registro
de la Propiedad Industrial de la marca número 788.850. de
noro,nada "Quelle", para 105 productos que se relacionan en la
petición de la clase segunda del nomenclátor. Sin hacer con
dena en costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido uD ia Ley de 27 de diciembre de 1956. ba tenido a bien
dispcner que S,j cumpla en sus propios t.érminos la referida
sentt'ncia y se publique el aludido faUo en el .Boletín Oficial del
Esta.cio_ .

W qLle comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios f,"uarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1983.-El Director general, Julio

DelieadJ y Montero-R1os.

Sr. Sec;."ttario genera! del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1983 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Madrid. de
dó-taoo fí.rme. Bn ei recurso coniencioso-Aaminis
trativo número 1.363·79, promovido por .Laborato-
rios Hosbon, S. A.-, contro resolución de este Re
gistro de. 5 de octubre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número ]~363-79, In·
terpuestll ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Labora
torios Hosbon. S. A._. cóntra res91ución de este Registro de 5
de octubre de 1978. se ha dictado ron fecha 14 de junio de ]983
por la citada Audiencia. sentencia, declararla firme, cuya parte
c:.ispc'sitiva es com0 sigue:

.Fallamos:Que desestimando el recurso contencioso-adminis.
tratlvo interpuesto por el Letrado don José Ignacio Ochoa Blan.
Co-Rfcio, en nombre y representación de la Entidad "!.aborato.
rios Hc.sbon, S. A. ", contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de octubre de 1978, publicado en el
"Bo~etin Oficial de la Propiedad. Industrial" de 16 de diciembre
de 1978, por el que se concedió la inscripción de.la marca
número 856.390, "Neurotropin". y el acuerdo desestimatorio por
silencio negativo del recurso de reposición interpuesto el 11 de
enero de 1979, debemos declarar y declaramos su conforJllidad
con el ordenamient.o jur1dico. Sin costas._

En S'l virtud.- este Organismo. en cumplimiento de lo pre
venido f'.n la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dispcner que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial del
Estado_.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftol.
Madl·id. 31 de octubre de 1983.-EI Director general Julio

DelH ad ,. y Montero-Rios. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

33705 RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, de! Re
gistro de. M Propiedad industrial, por ta que 8e
dispone el cumplimiento de la sentf;ncia dictada
por La Audiencia Territorial de Madrid, declarada
firme. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.424-79. promovido por .Mars Limitect... con
tra acuerdo el Registro de 21 de abril de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.424-79, in
terpu{:sto ante la Audiencia Territorial 'de Madrid por .Mars
LimH.ed, contra. resolución de este Registro de 21 de abril de
1978. se ha dictado. con fecha 17 de febrero de 1982, por la d·
tada Audiencia, sentencia declarada firme. cuya parte cUsposi
Uva es ('omo sigue:

.Fallamos: Que con estimación del recurso formulado en
nombre de "MaroS Limited", debemos anular y anulamos, por
su disconformidad a derecho, el registro de la marca número
833.977, denominada "Cuitcat", y las resolucIones concedentes
del Registro de la Propiedad Industrial de 2] de abril de 1978; asi
como su confirmación en trámite de reposición, de 1 de lunio
de 197\ sin imposición de costas,.

En S'j virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bi~n
disprmer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del
Es!.ado...

Le que COmunico a V. S. pata su conocimiento y erectos
Olas guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 31 de octubre de 1983.-EI Director general, Julio

DeJi(ad~ y Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

33706 RESOLUCION de 31 de octubre de 1983. del Re·
gi.stro de :a Propiedad Industrial. por la que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid. declarada
firme. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.518-79. promovido por .Industrias Muerm.·
Sociedad Anónima... viuda e hijos de Máximo Muer
za. contra resoluciones de este Registro de 11 de
mayo de 1977 y 3D de abril d. 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.518-79,in
terpuestt. ante la. Audiencia Territorial de Madrid por .lndus
tnas Muerza, S. A._, viuda e hijos de MtLximo Muerza. con
tra. r'Esouciones de este Registro de 11 de mayo de 1977 y 30 de
abrij de 1979. se ha dictado con fecha 27 de septiembre de ]982
par la citada Audiencia. sentencia declarada firme. cuya parte
dispesitiva es como sigue:

.Fali'\mos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curSL contencioso - administraUvo interpuesto por "Industrias
Mucrza, S. A.". viuda e hIjos de Mé.ximo Muerza, contra las
reSOluciones del Registro de la Propiedad. Industrial de 11 de
'l1ay<: dp 1977, por la que fUe denegada la solicitud de marca
númern 788.171 y de 3o-de abril de 1979. por la que fue deses·
timacio el recurso promovido frente a la anterior; sin imposición
de costa.:; ..

EJ'I su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien
cilS"p<'>ner--qUe -se--ciflífpta -éff-"Sus--pr6p:fO"S-té""rttrtnns' l'a- ·t'eíettda
sentenClfl y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
ciel Estt'do».

Lt) que comunico a. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucbos años. ,
Madrid, 31 de octubre de 1983.-El Director general, Julio

DelÍLad~ y Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

33707 RESOLUCION de' 21 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de Minas. por la que se publica
la inscripción de propuesta de reserva provisional
a favor del Estooo. para investigación de carbones,
en Ull drea denominada .Zorita del Maestrazgo-.
comprendida en Las ,.,rovincias de Teruel y Cas·
tellón.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 9.°. 1, de la Ley
2.211973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha.
practicado el dia 115 de noviembre de 1963, la inscripción núme
ro 191 en el Libro~Registro de la Dirección General de Mina~,
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correspondiente a. la petición presentada por el Instituto Geoló
gico y Minero de Espada. sobre propuesta para la declaración
de zona de reserva provisional a favor del Estado, para 1nves~
tigación de carbones, en el é.rea qUe se denominaré. .Zorita del
Maestrazgo-, comprendida en los· provincias de Teruel y Cas
te1l6n, Y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas
se desgina a continuación:

Se toma como punto' de partida el d~ intersección del meri·
diano O" 1I:i' 00" Oeste con el paralelo 40- 47' 00" Norte. que
corresoonde al vértice l.

Area formada por arcos del meridiano, referidos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértIces, expresados en grados sexagesimales:

33710 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1983. del Ins
tituto Nacional para. la Conservación de la Natu
raleza (Servtcto Provincial de AlmertaJ, por lo
que 8e señala fecha para el ~evantamiento de oc·
tas previas a la ocupación de las 'incas que ,.
citan.

El día 11 de enero de 1984, a partir de las nueVe treinta ha·
ras, se procederá a levantar las actas previas a 18' ocupación de
las fincas que se indican, todas ellas enclavadas en el término
municipal de Félix, provincia de Almeria, Incluidas en el Re~l

Decreto número 405/1980, de 18 de enero.Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4

Longitud.

rr 15' 00" Oeste
OC 00' 20" Este
()O 00' 20" Este
0° 15' 00" Oeste

Latitud

4OC' 47' 00" N arte
.wo 47' 00" Norte
400 39' 40" Norte

400 38' 40" N arte Nombre de la finca Pronietario

La reunión .,previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Félix,
a las nueve horas de dicho día 11 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almena, 12 de diciembre de 1988.-EI representante de la Ad

ministración, Estanislao de Simón Navarrete.-16.903·E.

El día 12 de enero de 1984, a pa.rtir de las diez horas, se pro·
cederá a levantar las actas previas a la oCllpación de las fincas
que se indican ,todas ellaos enclavadas en el término municipal
de Enix, prov.incia de Almeria, incluidas en el Real Decreto nú
mero 405/1980, de 18 de enero.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de EniJ: ..
a las nuev~ trelnta horas de dicho día 12 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almerill. 13 de diciembre de 1ge3.-El representante de la Ad

ministración. Estanislao de Simón Navarrete.-16.904-E.

Propietario

/
D. Antonio Martínez GonzAlez.
O. Antonio Magán Salmerón.

D.- Carmen S1:\nchez Salmerón.
D. Manuel Amate Tortosa.
D. Juan Mullor Escamilla.
D. Antonio Arcos Gonzé,lez.

D.- Antonia Maogán SaJmerón.

D.a Maria R o s a r i o Martinez
Amate.

O. Antonio Amate Tortosa.

RE80LucrON de 13 de dtciembre de 1983, del Ina·
tituto Nacional para la Conservación de la Nattr
raleza (SeMlicio Provincial de AlmertaJ. por la
que se seilala fecha para el levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas que se
indican.
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Nombre de la fincA.

Alto de la Muela ... D. Gabriel Gonzá,lez Pérez.
Cortijo del Carrizo ... ... ... D. Juan Pérez González.
Alto de la Muela y Collado del

Almendro O· Carmen González Pérez.
Cerro Galán D. ,José Muñoz Carmona.
Umbría del Moro y la Balsilla. D.-Maria Luisa Hernández Pé-

rezo
Los Quesos ... ... ... D.- Dolores Carcia Ibáñez.
Cuesta del Calabrial . O. Ramón García Morales.
Los Corros y otras ... ... O. José Ibáñez González.
El Nacimiento y los Corros O. Gabriel González Pérez.
Pechos de' los Ca'I1Ds y otra O. Joaqufn Hernández Pérez.
Cañada del Cocón y \1orrón

del--Sereno '" D. EmiUo Ibáiiez Pérez.
El Gamberro '" O· Antonia Pérez González
Loma de Carrasco 1 D. Juan Ibá.tiez Ibáñez.
Loma de Carrasco 11 O. José Pérez Mm-tinez.
Loma de Carrasco 111 ... O. Juan Pérez González.
Morrón de Parra:pa. ... O. Joaquín Hernández Pérez.
Barranco del Carrizo ... O. Manuel González Pérez.
Pecho de los Canos n D.- Lina Hernández Pérez.

La Peporra y otros
~l Toro ...... '" ...... ...
Barranco del Puente y la Ban·

cala ... _' ..... '" ." ...
Los Rompizos y otros .
Los Rompizos y otros II ..
Cañada del Obispo ... ...
La,s Barreras y Caflada del Po-

zuelo ..
Solaná. de los Francos y el Po

zuelo ......

La Cimbra I

El perimetro asi definIdo delimita una superficie de 1.100
o:uadriculas mineras.

Madrid, 21 de noviembre de 1983.-El Director general. Juan
\IIanuel Kindelán Gómez de Bonilla.

33709 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1983. de la
Direcc:tón Provincia.l de Cantabria, por la que S6
autonza. la instalación eléctrica que se cita, )' se
declara de utilidad públtca.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del
M,inisterio de Industria y Energfa, a instancia de .Electra de
Vlesgo. S. A.• , soliCitando la autorización administrativa y de.
daración en concreto de utiUdad pública para las instaladones
que se detallarán, y cumplidos los trámites establecidos en el
capítulo tn del Decreto 2617/1966, y capítulo 111 del Decreto
2619/1963, ambos de 20 de octubre, esta Dirección Provincial
ha resuelto:

.Autorizar a -Electra de VIesgo, S. A.• , las instalaciones si
gUJentes:

. M?dificación de la Unea eléctrica aérea trifásica, de ·jable
CircUito, denominada ..Cacicedo·Candina 1 y I1- en el t"amo
compre~dido entre los apoyos 9 y 11. '

TenSión: 55 KV.
Longitud: 199 metros.
Instalación situada en Pe11acastillo, término municipal de

Santander.

Decla:m.r en concreto la utiUdad pública de las instalactones
que se autorizan, a los er~tos seiialados en la Ley 10/1966, de
18 ~e marzo, sobre expropiación forzosa y sanq,iones en materia
de Instalaciones eléctricas y Su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1986.

Para .el desarrollo y ejecución de la instaladón, el titular
d~ la misma deberé. seguir los trAmites establecidos en el ca.
pltulo IV del Decreto 2617/1966.

Santander, 15 de diciembre de l{l83.-El Director provincial.
P~dro Hernández Cruz.-16.965-C.

33708 REsOLucrON de 13 de diciembre de 1983. de la
Dirección Provincial de Cantabria, por la que se
autoriza la instalación eléctrica que se cita, y se
declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energta, a instancia de .Electra de
Viesgo. S. A.• , solicitando la autorización administrativa y de
claración en concreto de utilidad pública para las· instalaciones
que se detallarán, y cumplidos los trámites establecidos en el
~Q.pítulo III del Decreto 2617/1966, y capitulo III del Decreto

. 2619/1966, ambos de 20 de octubre, esta Dirección Provincial ha
resuelto:

Autorizar a .Electra de Viesgo, S. A .• , las instalaciones si
guientes:

Modificación de la Enea eléctrica aérea trifásica, doble cir
cuito, denominada .Caclcedo·Reyerta-Cajo_. tramo comprendido
entre los apoyos 12 y 15.

Tensión: 12 KV.
Longitud: 185 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de ¡Ss instalaciones
que se autorizan, a los efectos señalados eg, la Ley 10/1966, de
18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1900.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, al titular de
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Santander, 13 de diciembre de 1983.-El Director provincial.
Pedro Hernández Cruz.-16.964~C.


